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Buenos Aires, 29 de marzo de 2001.

VISTO las Resoluciones N°s. 2622, 2623, 2625, 2626, 2631, 2632, 2634 Y

2635/2000 del Consejo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires, mediante las cuales

se proponen al Consejo Superior Universitario, designaciones de profesores ordinarios, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de los concursos realizados han sido analizados por la

Comisión de Enseñanza, aconsejándose su aprobación de acuerdo con las normas establecidas

por la Ordenanza N° 884 Yel Estatuto Universitario.

Que el dictado en la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Designar en la Facultad Regional Buenos Aires, a partir de la fecha de la

presente Resolución y por el término de SIETE(7) años, de acuerdo con lo establecido en la

reglamentación vigente, como Profesores Ordinarios, a los docentes, en las categorías

académicas, cátedras y dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo I, que forma parte

de esta Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Detenninar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el artículo 1° de la presente Resolución, la misma deberá hacerse efectiva a

partír del momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 45/2001
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Ing. CARLOS E. FANTINI

SECRETARIO GENERAL A/C
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FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES

PROFESORES TITULARES ORDINARIOS

SARDI, Guillermo Francisco

D.N.!. N> 4.220.770

Legajo UTN N° 1275

ANDORNO, Norberto Ricardo

D.N.!. N> 4.500.118

Legajo UTN N° 3236

COV!, Alftedo Federico

D.N.!. N> 5.602.050

Legajo UTN N° 2827

BARROS, Néstor Ramón

D.N.!. N>4.482.327

Legajo UTN N° 9702

MARTI, Guillermo Virginio

D.N.!. N> 4.703.767

Legajo UTN N° 8926

Estabilidad II

(Ingeniería Mecánica)

Estabilidad II

(Ingeniería Mecánica)

Tecnología Electrónica

(Ingeniería Electrónica)

Tecnología Electrónica

(Ingeniería Electrónica)

Medios de Enlace

(Ingeniería Electrónica)
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ANEXO I

RESOLUCIÓN N° 45/2001
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PROFESOR ASOCIADO ORDINARIO

DWORNIZAC, Juan Carlos

D.N.!. N 4.632.317

Legajo UTN N° 4097

Medios de Enlace lDS

(Ingeniería Electrónica)

PROFESORESADSUNTOSORDINARIOS

FERRIN, Roberto Héctor

L.E. N 8.248.177

ACOSTA, Zulma del Carmen

D.N.!. N 13.773.045

Legajo UTN N° 33624

mel
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Relaciones Industriales 1,5DS

(Ingeniería Industrial)

Relaciones Industriales 0,5DS

(Ingeniería Industrial)
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